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Contenido exposiciContenido exposicióónn

�� Instancias participantesInstancias participantes
�� ObjetivosObjetivos
�� Universo de trabajoUniverso de trabajo
�� Libro y CD interactivoLibro y CD interactivo
�� Marco conceptualMarco conceptual
�� MetodologMetodologííaa
�� De la A a la Z, del cero al cien (resultados)De la A a la Z, del cero al cien (resultados)
�� Ley de FiscalizaciLey de Fiscalizacióón Superior de la Federacin Superior de la Federacióónn
�� Aportaciones e innovaciones de las leyes estatalesAportaciones e innovaciones de las leyes estatales
�� Cuenta pCuenta púública, ese oscuro objeto de deseoblica, ese oscuro objeto de deseo
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Instancias de la Universidad de Instancias de la Universidad de 
Guadalajara participantes en la Guadalajara participantes en la 
InvestigaciInvestigacióónn

�� VicerrectorVicerrectoríía Ejecutiva a Ejecutiva 

�� Centro Universitario de Ciencias EconCentro Universitario de Ciencias Econóómico Administrativas mico Administrativas 
(CUCEA)(CUCEA)

�� Cuerpo AcadCuerpo Acadéémico mico Sector PSector Púúblico: Gestiblico: Gestióón, Financiamiento y n, Financiamiento y 
EvaluaciEvaluacióónn del Dpto. de Poldel Dpto. de Polííticas Pticas Púúblicas del CUCEAblicas del CUCEA

�� Seminario Seminario Transparencia y FiscalizaciTransparencia y Fiscalizacióón Superior del Gasto n Superior del Gasto 
PPúúblico en Mblico en Mééxicoxico de la Maestrde la Maestríía en Gestia en Gestióón Pn Púública del blica del 
CUCEACUCEA
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OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIOBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓÓNN

�� Realizar un diagnRealizar un diagnóóstico del estado y calidad de las stico del estado y calidad de las 
leyes federales y estatales de Mleyes federales y estatales de Mééxico, que regulan xico, que regulan 
la revisila revisióón y fiscalizacin y fiscalizacióón superior del gasto pn superior del gasto púúblico blico 
(FSGP)(FSGP)

�� Hacer una valoraciHacer una valoracióón comparativa entre las leyes n comparativa entre las leyes 
mencionadasmencionadas

�� Identificar los principales problemas y perfilar lIdentificar los principales problemas y perfilar lííneas neas 
de investigacide investigacióón para su solucin para su solucióónn
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UNIVERSO DE TRABAJOUNIVERSO DE TRABAJO

�� Leyes y sus reglamentos, que regulan la Leyes y sus reglamentos, que regulan la 
revisirevisióón y fiscalizacin y fiscalizacióón superior del gasto n superior del gasto 
ppúúblico, disponibles en diciembre del 2004 blico, disponibles en diciembre del 2004 
en los sitios en los sitios webweb de los Congresos de los de los Congresos de los 
Estados y el Distrito Federal y que se Estados y el Distrito Federal y que se 
suponen vigentes, a ese mes suponen vigentes, a ese mes 

�� Se toma como referencia la Ley de Se toma como referencia la Ley de 
FiscalizaciFiscalizacióón Superior de la Federacin Superior de la Federacióón, para n, para 
conocer el conocer el áámbito federalmbito federal
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……Universo de TrabajoUniverso de Trabajo

�� Como complemento, se analizaron de cada Como complemento, se analizaron de cada 
Estado:Estado:
–– ConstituciConstitucióón Poln Polííticatica
–– Ley OrgLey Orgáánica del Poder Legislativo o del nica del Poder Legislativo o del 

Congreso o equivalenteCongreso o equivalente
–– Ley OrgLey Orgáánica de la Administracinica de la Administracióón Pn Púúblicablica
–– Ley de Contabilidad, Presupuesto y Gasto Ley de Contabilidad, Presupuesto y Gasto 

PPúúblicoblico
–– Ley de HaciendaLey de Hacienda
–– CCóódigo Fiscaldigo Fiscal
–– Ley de TransparenciaLey de Transparencia
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LIBRO Y CD INTERACTIVOLIBRO Y CD INTERACTIVO

�� PublicaciPublicacióón de un libro con un CD interactivo anexo n de un libro con un CD interactivo anexo 
que compila:que compila:

-- 3 ensayos acad3 ensayos acadéémicos que abordan teormicos que abordan teoríía y conceptos:a y conceptos:

-- Vigilancia y transparencia en las democraciasVigilancia y transparencia en las democracias

-- En torno a la transparencia y la rendiciEn torno a la transparencia y la rendicióón de cuentas. Una n de cuentas. Una 
aproximaciaproximacióón ten teóórica a un problema prrica a un problema práácticoctico

-- De lo horizontal a lo vertical: fiscalizaciDe lo horizontal a lo vertical: fiscalizacióón superior del gasto n superior del gasto 
ppúúblico y su transparenciablico y su transparencia
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LIBRO Y CD INTERACTIVOLIBRO Y CD INTERACTIVO

�� Los anLos anáálisis legislativos individuales de cada lisis legislativos individuales de cada 
Estado, el Distrito Federal y la federaciEstado, el Distrito Federal y la federacióónn

�� AnAnáálisis cualitativolisis cualitativo
�� AnAnáálisis cuantitativolisis cuantitativo

�� ValoraciValoracióón general comparadan general comparada

�� Una reflexiUna reflexióón final n final 
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……Libro y CD interactivoLibro y CD interactivo

En el CD tambiEn el CD tambiéén se encuentran:n se encuentran:

–– 247 ordenamientos jur247 ordenamientos juríídicos aplicables directamente o conexos dicos aplicables directamente o conexos 
en materia de transparencia y FSGP (constituciones locales, leyeen materia de transparencia y FSGP (constituciones locales, leyes s 
y reglamentos) vigentes a diciembre de 2004y reglamentos) vigentes a diciembre de 2004

–– Un concentrado legislativo que agrupa a los ordenamientos Un concentrado legislativo que agrupa a los ordenamientos 
jurjuríídicos por entidad federativa y la direccidicos por entidad federativa y la direccióón electrn electróónica de la nica de la 
entidad de fiscalizacientidad de fiscalizacióón superior n superior –– en caso de contar con ellaen caso de contar con ella--

–– Una antologUna antologíía bibliogra bibliográáfica ordenada alfabfica ordenada alfabééticamente que reticamente que reúúne ne 
36 obras contempor36 obras contemporááneas en materia de rendicineas en materia de rendicióón de cuentas y n de cuentas y 
fiscalizacifiscalizacióón superior del gasto pn superior del gasto púúblico y una relaciblico y una relacióón de sitios n de sitios 
webweb donde se puede encontrar informacidonde se puede encontrar informacióón sobre este teman sobre este tema
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�� El libro estEl libro estáá en en 
prensa y serprensa y seráá
coeditadorcoeditador por:por:
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Cuentas pCuentas púúblicas blicas 
municipalesmunicipales

�� La segunda parte de la investigaciLa segunda parte de la investigacióón, n, 
dedicada al dedicada al áámbito municipal estmbito municipal estáá por por 
concluirseconcluirse

�� Los resultados serLos resultados seráán publicados en un n publicados en un 
libro, en diciembre de este alibro, en diciembre de este aññoo
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MARCO CONCEPTUALMARCO CONCEPTUAL

�� DemocraciaDemocracia

�� Pesos y contrapesosPesos y contrapesos

�� DivisiDivisióón de poderes y vigilancia entre ellosn de poderes y vigilancia entre ellos

�� RendiciRendicióón de cuentasn de cuentas

�� TransparenciaTransparencia

�� FiscalizaciFiscalizacióón superior n superior 
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……Propuesta conceptualPropuesta conceptual

Ciudadanos, Contribuyentes

Sociedad

Ejecutivo Legislativo Judicial

Poderes Públicos

CUENTA PÚBLICA
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METODOLOGMETODOLOGÍÍAA

�� El anEl anáálisis se realizlisis se realizóó tanto de forma cualitativa tanto de forma cualitativa 
como cuantitativacomo cuantitativa

�� En la parte cualitativa, se diseEn la parte cualitativa, se diseñóñó una ficha tuna ficha téécnica cnica 
de la ley sobre la materia de reviside la ley sobre la materia de revisióón y fiscalizacin y fiscalizacióón n 
superior del gasto psuperior del gasto púúblico (FSGP)blico (FSGP)

�� El anEl anáálisis se dividilisis se dividióó en 10 apartados que resumen en 10 apartados que resumen 
el diseel diseñño institucional de la EFS (Entidad de o institucional de la EFS (Entidad de 
FiscalizaciFiscalizacióón Superior) configurado por la ley y los n Superior) configurado por la ley y los 
principales aspectos que regulaprincipales aspectos que regula
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Nombre de la Entidad 

CorrelaciCorrelacióón entre ambas leyesn entre ambas leyes

El Estado tienen ley en materia de transparencia y El Estado tienen ley en materia de transparencia y 
acceso a la informaciacceso a la informacióón       n       

Fundamento constitucionalFundamento constitucional

La ley tiene reglamento La ley tiene reglamento 

Estructura  (artEstructura  (artíículos, capculos, capíítulos, transitorios)tulos, transitorios)

Antecedente inmediatoAntecedente inmediato

Fecha vigenciaFecha vigencia

Fecha publicaciFecha publicacióón n 

Fecha aprobaciFecha aprobacióónn

Nombre completo ley  Nombre completo ley  

…Metodología
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I. Entidad

1. Nombre
2. Estructura (organigrama)
3. Presupuesto
4. Funcionarios y empleados

II. Titular de la Entidad

1. Nombramiento
2. Duración,  reelección y remoción 
3. Requisitos

…Metodología

�� AnAnáálisis cualitativo de la leylisis cualitativo de la ley
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……MetodologMetodologííaa

III. Objeto de fiscalización  

1. Definición de cuenta pública  
2. ¿Prevé medición del desempeño económico 

institucional?

IV. Autonomía de la Entidad de Fiscalización Superior

1. Gestión interna
2. Universo de trabajo
3. Determinación de responsabilidades y fincamiento 

directo de procedimientos sancionadores
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V. Relación de la Entidad con el Congreso local

1. Diagrama de relación. 
2. Obligaciones del Congreso respecto a la EFS y 

dictamen de la cuenta pública.

VI. Sanciones

1. Tipos 

VII. Proceso de fiscalización

1. Diagrama del proceso con plazos, para revisar, 
dictaminar y publicar los resultados de la 
fiscalización superior de la cuenta pública

……MetodologMetodologííaa
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VIII. Productos de la EFS
1. Informes
2. Informe final
3. Observaciones
4. Recomendaciones
5. Otros

IX. Plazos, prescripciones y caducidades
1. Guarda de información
2. Para revisar y sancionar

X. Transparencia de la Entidad y su información
1. Web propio de la EFS
2. Publicación y acceso público a los principales productos

Valoración general

……MetodologMetodologííaa
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AnAnáálisis cuantitativolisis cuantitativo

Matriz con 10 indicadoresMatriz con 10 indicadores

……MetodologMetodologííaa

Escala del 0 a 100 para calificar a la ley

No se otorga el mismo valor numérico a todos los indicadores ya que 
algunos, como el de la autonomía plena de la EFS, son más 
importantes que otros en un sistema de rendición de cuentas.
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La construcciLa construccióón de estos indicadores parte de:n de estos indicadores parte de:

�� Las caracterLas caracteríísticas bsticas báásicas que debe poseer sicas que debe poseer 
una una buena leybuena ley en materia de fiscalizacien materia de fiscalizacióón n 
superior del gasto psuperior del gasto púúblico (FSGP) y blico (FSGP) y 

�� Las tendencias contemporLas tendencias contemporááneas neas ––teteóóricas y ricas y 
legislativaslegislativas-- sobre la materiasobre la materia

……MetodologMetodologííaa
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1.1. Fundamento constitucional suficienteFundamento constitucional suficiente para la ley, lo que da para la ley, lo que da 
fortaleza y legitimidad a la misma y a la EFSfortaleza y legitimidad a la misma y a la EFS

2. 2. ActualizaciActualizacióón legislativan legislativa, tomando como referente a la Ley de , tomando como referente a la Ley de 
FiscalizaciFiscalizacióón Superior de la Federacin Superior de la Federacióón, vigente a partir del 1n, vigente a partir del 1°° de de 
enero de 2001, para aumentar las posibilidades de armonizacienero de 2001, para aumentar las posibilidades de armonizacióón n 
legislativa entre las entidades y la federacilegislativa entre las entidades y la federacióón, ademn, ademáás de s de 
aumentar posibilidades de ser una ley moderna que contribuya a aumentar posibilidades de ser una ley moderna que contribuya a 
la rendicila rendicióón de cuentasn de cuentas

3. 3. Glosario de conceptos claveGlosario de conceptos clave contenido en la ley, que eviten la contenido en la ley, que eviten la 
discrecionalidad en la interpretacidiscrecionalidad en la interpretacióón de los tn de los téérminos importantesrminos importantes

4. 4. Reglamento propio y actualizadoReglamento propio y actualizado de la ley que le permita a de la ley que le permita a 
éésta, desarrollar adecuadamente sus disposicionessta, desarrollar adecuadamente sus disposiciones

……MetodologMetodologííaa
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5. 5. AutonomAutonomíía plena de la EFSa plena de la EFS, considerando tres , considerando tres 
dimensiones de esta autonomdimensiones de esta autonomíía: a: 
-- GestiGestióón internan interna
-- DeterminaciDeterminacióón de su universo de trabajo (n de su universo de trabajo (auditorauditorííasas, , 
revisiones, visitas, requerimientos, etc.) y revisiones, visitas, requerimientos, etc.) y 
-- Capacidad para determinar sanciones e iniciar Capacidad para determinar sanciones e iniciar 
directamente los procedimientos correspondientes. directamente los procedimientos correspondientes. 

�� Faltando en la ley o siendo dFaltando en la ley o siendo déébiles sus disposiciones biles sus disposiciones 
respecto a alguna de estas dimensiones, la autonomrespecto a alguna de estas dimensiones, la autonomíía a 
de la EFS es relativa ya que depende de otra instancia, de la EFS es relativa ya que depende de otra instancia, 
generalmente la Comisigeneralmente la Comisióón de Inspeccin de Inspeccióón o equivalente n o equivalente 
del Congreso estatal, del cual es auxiliar la EFS.del Congreso estatal, del cual es auxiliar la EFS.

……MetodologMetodologííaa



2424

6. Legitimidad en el nombramiento del titular de la EFS6. Legitimidad en el nombramiento del titular de la EFS al al 
establecerse expresamente el proceso y requisitos para la elecciestablecerse expresamente el proceso y requisitos para la eleccióón n 
del titular y evitar la discrecionalidad y  el exceso de poder pdel titular y evitar la discrecionalidad y  el exceso de poder por or 
parte de la Comisiparte de la Comisióón encargada de la EFSn encargada de la EFS

7. Plazo para la revisi7. Plazo para la revisióón y fiscalizacin y fiscalizacióón superior de la cuenta n superior de la cuenta 
ppúúblicablica que deberque deberáá ser igual o menor al que se seser igual o menor al que se seññala en la ley ala en la ley 
federal, tomando en cuenta que federal, tomando en cuenta que éésta disminuysta disminuyóó los plazos a partir los plazos a partir 
del 2001, de 24 meses a 9 meses aproximadamente, para la del 2001, de 24 meses a 9 meses aproximadamente, para la 
revisirevisióón  por parte de la EFF (a partir de que n  por parte de la EFF (a partir de que éésta recibe la cuenta sta recibe la cuenta 
ppúública) y 15 meses aproximadamente, para el proceso total  de la blica) y 15 meses aproximadamente, para el proceso total  de la 
cuenta pcuenta púública (integraciblica (integracióónn--revisirevisióónn--entrega de informe finalentrega de informe final--
dictamen) dictamen) 

……MetodologMetodologííaa
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8. 8. RevisiRevisióón n exanteexante como son los avances de gesticomo son los avances de gestióón financiera, n financiera, 
informes previos o similares que contribuyan a hacer minformes previos o similares que contribuyan a hacer máás s 
eficiente el uso de los recursos peficiente el uso de los recursos púúblicos en el ejercicio fiscal en blicos en el ejercicio fiscal en 
curso.curso.

9. 9. MediciMedicióón del desempen del desempeñño institucionalo institucional incluida en la revisiincluida en la revisióón y n y 
FSGP que permita evaluar la gestiFSGP que permita evaluar la gestióón pn púública ademblica ademáás del uso de s del uso de 
los recursos plos recursos púúblicos bajo criterios estrictamente contables y blicos bajo criterios estrictamente contables y 
legaleslegales

10. 10. Transparencia del gasto pTransparencia del gasto púúblicoblico mediante disposiciones que mediante disposiciones que 
obliguen, faciliten o contribuyan a ello, reforzando en su caso,obliguen, faciliten o contribuyan a ello, reforzando en su caso, a a 
la ley de transparencia y acceso a la informacila ley de transparencia y acceso a la informacióón del Estado, en n del Estado, en 
caso de existir. En ausencia de estas disposiciones, si existe ucaso de existir. En ausencia de estas disposiciones, si existe un n 
acceso facceso fáácil a la informacicil a la informacióón relevante y principales productos n relevante y principales productos 
de la  EFS (cuenta pde la  EFS (cuenta púública, sus dictblica, sus dictáámenes, procedimiento de menes, procedimiento de 
revisirevisióón, sanciones, fincamiento de responsabilidades, etc.) se n, sanciones, fincamiento de responsabilidades, etc.) se 
considera satisfactorio este indicadorconsidera satisfactorio este indicador

……MetodologMetodologííaa
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De la A a la Z, del cero al cienDe la A a la Z, del cero al cien

RESULTADOSRESULTADOS
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Leyes en materia de fiscalización superior del gasto público

Valoración general (orden alfabético)

1 AGUASCALIENTES 0

2 BAJA CALIFORNIA 55

3 BAJA CALIFORNIA SUR 20

4 CAMPECHE 100

5 COAHUILA 65

6 COLIMA 35

7 CHIAPAS 100

8 CHIHUAHUA 65

9 DISTRITO FEDERAL 50

10 DURANGO 75

11 ESTADO DE MÉXICO 40

12 GUANAJUATO 90

13 GUERRERO 75

14 HIDALGO 0

15 JALISCO 50

16 MICHOACÁN 95

17 MORELOS 65

18 NAYARIT 95

19 NUEVO LEÓN 65

20 OAXACA 35

21 PUEBLA 80

22 QUERÉTARO 30

23 QUINTANA ROO 65

24 SAN LUIS POTOSÍ 15

25 SINALOA 0

26 SONORA 20

27 TABASCO 55

28 TAMAULIPAS 45

29 TLAXCALA 75

30 VERACRUZ 90

31 YUCATÁN 75

32 ZACATECAS 100

EVALUACIÓN 
TOTAL

ESTADO 
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Leyes en materia de fiscalización superior del gasto público

Valoración general (orden decreciente)

1 ZACATECAS 100
2 CAMPECHE 100
3 CHIAPAS 100
4 MICHOACÁN 95
5 NAYARIT 95
6 GUANAJUATO 90
7 VERACRUZ 90
8 PUEBLA 80
9 DURANGO 75
10 GUERRERO 75
11 TLAXCALA 75
12 YUCATÁN 75
13 COAHUILA 65
14 CHIHUAHUA 65
15 MORELOS 65
16 NUEVO LEÓN 65
17 QUINTANA ROO 65
18 BAJA CALIFORNIA 55
19 TABASCO 55
20 DISTRITO FEDERAL 50
21 JALISCO 50
22 TAMAULIPAS 45
23 ESTADO DE MÉXICO 40
24 COLIMA 35
25 OAXACA 35
26 QUERÉTARO 30
27 BAJA CALIFORNIA SUR 20
28 SONORA 20
29 SAN LUIS POTOSÍ 15
30 HIDALGO 0
31 SINALOA 0
32 AGUASCALIENTES 0

ESTADO 
EVALUACIÓN 

TOTAL
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Leyes en materia de fiscalización superior del gasto público

Valoración general  desglosada por indicadores
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ESTADO / VALOR 10 10 5 5 20 10 10 10 10 10 100
1 AGUASCALIENTES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
2 BAJA CALIFORNIA 10 10 5 0 0 10 0 10 10 0 55
3 BAJA CALIFORNIA SUR 0 10 0 0 0 0 10 0 0 0 20
4 CAMPECHE 10 10 5 5 20 10 10 10 10 10 100
5 COAHUILA 0 0 5 0 20 0 10 10 10 10 65
6 COLIMA 0 0 5 0 0 0 10 10 10 0 35
7 CHIAPAS 10 10 5 5 20 10 10 10 10 10 100
8 CHIHUAHUA 0 10 5 0 20 0 10 10 10 0 65
9 DISTRITO FEDERAL 0 10 5 5 0 0 10 10 10 0 50

10 DURANGO 10 10 5 0 20 10 10 0 10 0 75
11 ESTADO DE MÉXICO 0 10 0 0 0 0 10 10 10 0 40
12 GUANAJUATO 10 10 5 5 20 10 10 10 0 10 90
13 GUERRERO 0 10 5 0 20 0 10 10 10 10 75
14 HIDALGO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
15 JALISCO 0 10 5 5 0 10 0 10 10 0 50
16 MICHOACÁN 10 10 5 0 20 10 10 10 10 10 95
17 MORELOS 0 10 5 0 20 10 0 10 10 0 65
18 NAYARIT 10 10 5 0 20 10 10 10 10 10 95
19 NUEVO LEÓN 0 10 5 0 0 10 10 10 10 10 65
20 OAXACA 0 0 0 5 0 0 10 10 10 0 35
21 PUEBLA 10 10 5 5 0 10 10 10 10 10 80
22 QUERÉTARO 0 0 0 0 20 0 0 0 10 0 30
23 QUINTANA ROO 0 10 5 0 20 10 10 0 10 0 65
24 SAN LUIS POTOSÍ 0 0 5 0 0 0 0 0 10 0 15
25 SINALOA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
26 SONORA 0 0 0 0 0 0 0 0 10 10 20
27 TABASCO 0 10 5 0 0 10 10 10 10 0 55
28 TAMAULIPAS 0 10 5 0 0 0 10 10 10 0 45
29 TLAXCALA 0 10 5 0 20 10 10 10 10 0 75
30 VERACRUZ 10 10 5 5 20 10 10 0 10 10 90
31 YUCATÁN 0 10 5 0 20 10 10 10 10 0 75
32 ZACATECAS 10 10 5 5 20 10 10 10 10 10 100
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Leyes en materia de fiscalización superior del gasto público

Valoración general  desglosada por indicadores (orden decreciente)
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ESTADO / VALOR 10 10 5 5 20 10 10 10 10 10 100
1 ZACATECAS 10 10 5 5 20 10 10 10 10 10 100
2 CAMPECHE 10 10 5 5 20 10 10 10 10 10 100
3 CHIAPAS 10 10 5 5 20 10 10 10 10 10 100
4 MICHOACÁN 10 10 5 0 20 10 10 10 10 10 95
5 NAYARIT 10 10 5 0 20 10 10 10 10 10 95
6 GUANAJUATO 10 10 5 5 20 10 10 10 0 10 90
7 VERACRUZ 10 10 5 5 20 10 10 0 10 10 90
8 PUEBLA 10 10 5 5 0 10 10 10 10 10 80
9 DURANGO 10 10 5 0 20 10 10 0 10 0 75

10 GUERRERO 0 10 5 0 20 0 10 10 10 10 75
11 TLAXCALA 0 10 5 0 20 10 10 10 10 0 75
12 YUCATÁN 0 10 5 0 20 10 10 10 10 0 75
13 COAHUILA 0 0 5 0 20 0 10 10 10 10 65
14 CHIHUAHUA 0 10 5 0 20 0 10 10 10 0 65
15 MORELOS 0 10 5 0 20 10 0 10 10 0 65
16 NUEVO LEÓN 0 10 5 0 0 10 10 10 10 10 65
17 QUINTANA ROO 0 10 5 0 20 10 10 0 10 0 65
18 BAJA CALIFORNIA 10 10 5 0 0 10 0 10 10 0 55
19 TABASCO 0 10 5 0 0 10 10 10 10 0 55
20 DISTRITO FEDERAL 0 10 5 5 0 0 10 10 10 0 50
21 JALISCO 0 10 5 5 0 10 0 10 10 0 50
22 TAMAULIPAS 0 10 5 0 0 0 10 10 10 0 45
23 ESTADO DE MÉXICO 0 10 0 0 0 0 10 10 10 0 40
24 COLIMA 0 0 5 0 0 0 10 10 10 0 35
25 OAXACA 0 0 0 5 0 0 10 10 10 0 35
26 QUERÉTARO 0 0 0 0 20 0 0 0 10 0 30
27 BAJA CALIFORNIA SUR 0 10 0 0 0 0 10 0 0 0 20
28 SONORA 0 0 0 0 0 0 0 0 10 10 20
29 SAN LUIS POTOSÍ 0 0 5 0 0 0 0 0 10 0 15
30 HIDALGO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
31 SINALOA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
32 AGUASCALIENTES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0



3131

Leyes en materia de fiscalización superior del gasto público

Concentrado valoración comparada de leyes por indicadores 

32 leyes evaluadas

Indicador
Número de 

leyes
%

Número 
de leyes

%

Fundamento constitucional suficiente 10 31.25 22 68.75
Actualización legislativa 23 71.875 9 28.125
Glosario conceptos claves 24 75 8 25
Reglamento propio y actualizado 9 28.125 23 71.875
Autonomía plena de la EFS 16 50 16 50
Legitimidad nombramiento titular EFS 17 53.125 15 46.875
Plazo revisión cuenta pública 23 71.875 9 28.125
Revisión exante 22 68.75 10 31.25
Medición desempeño institucional 27 84.375 5 15.625
Transparencia gasto público 12 37.5 20 62.5

Aprobado No Aprobado
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�� El promedio de calificaciEl promedio de calificacióón general n general 
para las leyes fue de 57 en una escala para las leyes fue de 57 en una escala 
de 0 a 100de 0 a 100

�� Sin embargo, 17 leyes (57 %) Sin embargo, 17 leyes (57 %) 
obtuvieron calificaciobtuvieron calificacióón aprobatoria n aprobatoria 
arriba de 60 y 15 leyes  (43 %) no arriba de 60 y 15 leyes  (43 %) no 
aprobatoria aprobatoria 
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……De la A a la ZDe la A a la Z

�� Principales problemasPrincipales problemas
–– FormalesFormales

�� Variedad de leyes y tVariedad de leyes y téécnicas legislativascnicas legislativas
�� Conceptos y definiciones disparesConceptos y definiciones dispares
�� LegislaciLegislacióón conexa no actualizada ni armonizadan conexa no actualizada ni armonizada

–– SustancialesSustanciales
�� Fundamento constitucional (31% de las leyes cuenta con Fundamento constitucional (31% de las leyes cuenta con éél)l)
�� AutonomAutonomíía (50% de las leyes la otorgan a la EFS)a (50% de las leyes la otorgan a la EFS)
�� Legitimidad en el nombramiento del titular (53% de las leyes Legitimidad en el nombramiento del titular (53% de las leyes 

lo cumplen)lo cumplen)
�� DefiniciDefinicióón de plazos y etapas del proceso total: integracin de plazos y etapas del proceso total: integracióónn--

revisirevisióónn--informeinforme--dictamen (23% aprueban el plazo mdictamen (23% aprueban el plazo mááximo)ximo)
�� Transparencia de la cuenta pTransparencia de la cuenta púública, su revisiblica, su revisióón y los n y los 

resultados, en especial, el dictamen final del Congreso (38% resultados, en especial, el dictamen final del Congreso (38% 
lo aprobaron)lo aprobaron)



Ley de FiscalizaciLey de Fiscalizacióón n 
Superior de la FederaciSuperior de la Federacióónn

AnAnáálisis y valoracilisis y valoracióón generaln general
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�� Se analizSe analizóó cualitativamente ya que no cualitativamente ya que no 
es posible evaluarla con los mismos es posible evaluarla con los mismos 
indicadores construidos para el indicadores construidos para el áámbito mbito 
estatal ni compararla contra las leyes estatal ni compararla contra las leyes 
de este de este áámbito.mbito.
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Obligaciones del Congreso respecto a la Obligaciones del Congreso respecto a la 
EFS y dictamen de la cuenta pEFS y dictamen de la cuenta púúblicablica

�� La LFSF  no seLa LFSF  no seññala obligaciones ala obligaciones 
especespecííficas pero existe el Tficas pero existe el Tíítulo Sexto tulo Sexto 
““Relaciones con la CRelaciones con la Cáámara de mara de 
DiputadosDiputados”” con un Capcon un Capíítulo tulo úúnico nico ““De De 
la Comisila Comisióón de Vigilancian de Vigilancia”” donde se donde se 
establece que tal Comisiestablece que tal Comisióón tiene por n tiene por 
objeto, coordinar las relaciones entre objeto, coordinar las relaciones entre 
la Cla Cáámara y la ASF, y evaluar el mara y la ASF, y evaluar el 
desempedesempeñño de o de éésta (art. 66).sta (art. 66).
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�� Entre las atribuciones de la ComisiEntre las atribuciones de la Comisióón (n (art.art. 67 67 
fraccsfraccs. II y III), relativas a la cuenta p. II y III), relativas a la cuenta púública, estblica, estáá
su recepcisu recepcióón, turnarla a la ASF y entregar el n, turnarla a la ASF y entregar el 
Informe del Resultado de la RevisiInforme del Resultado de la Revisióón de la Cuenta n de la Cuenta 
PPúública a la Comisiblica a la Comisióón de Presupuesto y Cuenta n de Presupuesto y Cuenta 
PPúública de la Cblica de la Cáámara.mara.

�� Pero no existe ningPero no existe ningúún precepto en la LFSF que n precepto en la LFSF que 
seseññale quale quéé se hace con dicho Informe y una vez se hace con dicho Informe y una vez 
suponiendo que se aprueba o dictamina, cuando se suponiendo que se aprueba o dictamina, cuando se 
da a conocer pda a conocer púúblicamente, quiblicamente, quiéén es responsable n es responsable 
de ello, etc., o bien, si existieren observaciones por de ello, etc., o bien, si existieren observaciones por 
parte de la Cparte de la Cáámara qumara quéé sucedersucederíía.a.
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�� Por su parte, la CPEUM es omisa respecto al Por su parte, la CPEUM es omisa respecto al 
procedimiento para dictaminar o aprobar el procedimiento para dictaminar o aprobar el 
Informe de Resultado de la RevisiInforme de Resultado de la Revisióón de la n de la 
Cuenta PCuenta Púública. blica. 

�� Tampoco en la Ley OrgTampoco en la Ley Orgáánica del Congreso nica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicano hay General de los Estados Unidos Mexicano hay 
disposiciones al respecto.disposiciones al respecto.
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SancionesSanciones

�� La ASF puede sancionar mediante multas La ASF puede sancionar mediante multas 
(art. 40), (art. 40), fincamientofincamiento de indemnizaciones y de indemnizaciones y 
sanciones pecuniarias (art. 41 a 45); sanciones pecuniarias (art. 41 a 45); 
presentacipresentacióón de denuncias y querellas n de denuncias y querellas 
penales (art. 45); y, promocipenales (art. 45); y, promocióón de acciones n de acciones 
por responsabilidad patrimonial y de los por responsabilidad patrimonial y de los 
servidores pservidores púúblicos (art. 45 y tblicos (art. 45 y tíítulo cuarto tulo cuarto 
CPEUM que incluye el juicio polCPEUM que incluye el juicio políítico).tico).
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�� No existe nada novedoso o innovador No existe nada novedoso o innovador 
al respecto, ya que aunque se trata de al respecto, ya que aunque se trata de 
responsabilidades responsabilidades resarcitoriasresarcitorias, , 
independientes de todas las que independientes de todas las que 
correspondan como servidores correspondan como servidores 
ppúúblicos y las civiles o penales, el blicos y las civiles o penales, el 
procedimiento es lento y sin garantprocedimiento es lento y sin garantíía a 
de de ééxito en txito en téérminos de resarcir rminos de resarcir 
realmente a la Hacienda Prealmente a la Hacienda Púúblicablica
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�� Del anDel anáálisis integral en materia de lisis integral en materia de 
sanciones, se desprende una sanciones, se desprende una 
necesidad de revisarlas y hacer necesidad de revisarlas y hacer 
reformas a las leyes y normas reformas a las leyes y normas 
involucradas para que haya una involucradas para que haya una 
eficacia de las sanciones eficacia de las sanciones 
((enforcementenforcement) que apuntale a la ) que apuntale a la 
rendicirendicióón de cuentasn de cuentas



4242

TransparenciaTransparencia

�� El El webweb de la ASF carece de mucha informacide la ASF carece de mucha informacióón n 
relevante relevante 

�� Las cuentas pLas cuentas púúblicas y los informes de resultado de blicas y los informes de resultado de 
la revisila revisióón de la mismas o los correspondientes a n de la mismas o los correspondientes a 
los de avance de gestilos de avance de gestióón financiera no  estn financiera no  estáán n 
disponibles en el sitio disponibles en el sitio webweb. . 

�� Tampoco hay acceso a la informaciTampoco hay acceso a la informacióón relativa a las n relativa a las 
sanciones, sanciones, fincamientofincamiento de responsabilidades u otra de responsabilidades u otra 
informaciinformacióón relevante para los ciudadanosn relevante para los ciudadanos--
contribuyentes, que podrcontribuyentes, que podríía estar en los casos de a estar en los casos de 
procesos concluidosprocesos concluidos



4343

�� El ordenamiento jurEl ordenamiento juríídico aplicable a la dico aplicable a la 
fiscalizacifiscalizacióón superior no aparece completo, n superior no aparece completo, 
faltan, entre otros faltan, entre otros la Ley de Presupuesto, la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto PContabilidad y Gasto Púúblico Federal; el blico Federal; el 
CCóódigo Fiscal de la Federacidigo Fiscal de la Federacióón; la Ley n; la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y la Federal de Procedimiento Administrativo y la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores PServidores Púúblicos que se mencionan como blicos que se mencionan como 
supletorios de la LFSF en su supletorios de la LFSF en su art.art. 6.6.
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�� Se sugiere un sitio Se sugiere un sitio webweb para la Unidad para la Unidad 
de Evaluacide Evaluacióón y Controln y Control

�� Es necesario mantener actualizado la Es necesario mantener actualizado la 
ppáágina gina webweb de la Comiside la Comisióón de n de 
Vigilancia (actas de sesiones)Vigilancia (actas de sesiones)
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Relaciones de los sujetos Relaciones de los sujetos 
involucradosinvolucrados

�� Persiste el viejo dilema de la Persiste el viejo dilema de la autorregulaciautorregulacióónn y y 
autocontrolautocontrol por parte de los legisladores ya que la por parte de los legisladores ya que la 
CCáámara es parte del poder legislativo, una entidad mara es parte del poder legislativo, una entidad 
que debe ser fiscalizada.que debe ser fiscalizada.

�� Este problema no se ha resuelto por completo en Este problema no se ha resuelto por completo en 
otros sistemas, pero que tienen cauces de soluciotros sistemas, pero que tienen cauces de solucióón n 
mmáás claros que en el caso mexicano, p. s claros que en el caso mexicano, p. ej.ej. los los 
tribunales de cuentas, los Auditores Superiores de tribunales de cuentas, los Auditores Superiores de 
FiscalizaciFiscalizacióón nombrados no sn nombrados no sóólo por el poder lo por el poder 
legislativo, mayor autonomlegislativo, mayor autonomíía para las Entidades a para las Entidades 
Fiscalizadoras, etc. Fiscalizadoras, etc. 
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�� PodrPodríía adema ademáás, plantearse la s, plantearse la 
posibilidad de que la UEC no sea parte posibilidad de que la UEC no sea parte 
de la Comiside la Comisióón de Vigilancia, sino de n de Vigilancia, sino de 
otra Comisiotra Comisióón de la propia Cn de la propia Cáámara o mara o 
de la Cde la Cáámara de Senadores o que su mara de Senadores o que su 
titular no sea propuesto stitular no sea propuesto sóólo por la lo por la 
ComisiComisióón de Vigilancia.n de Vigilancia.



Proceso de revisiProceso de revisióón y fiscalizacin y fiscalizacióón n 
superior de la cuenta psuperior de la cuenta púública federalblica federal
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C uenta  públic a
2004200420042004

1°  ene -31  dic

C omis ión P e rmanente  
rec ibe  y turna  a

C omis ión de  V igila nc ia

Poder Ejecutivo
envía a

<10 primeros días
Junio 2005
Prorrogable 45 días
25/jul/05>

AS F

Remite  a

<60 días
10/ago/05
o 25/sep/05>

IN F O R ME
de

R E S U L T AD O *

Revisa 

C omis ión
de

V igila nc ia

C omis ión
de P res upues to
Y  C ta . P úblic a  

C ámara
de

D iputados

Aproba c ión/
D ic tamen

F ina l

P ublic a c ión
Informe  de  R es ultado

de  la  R evis ión 
de  la  C uenta  P úblic a  2004

plazo 
indefinido

Integra c ión 
c uenta  públic a

Entrega
31/mar/06

Entrega a

<plazos y procedimiento
indefinidos>

C omis iones  ordina ria s
em iten opiniones  fundadas

pa ra  s u cons ide ra c ión 
en la  c uenta  públic a **

•Adquiere carácter público  (art. 30) 

•15 meses para conocer Informe de Resultados de 
la Revisión de la Cuenta Pública
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Reformas y armonizaciReformas y armonizacióón legislativa de n legislativa de 
las leyes conexaslas leyes conexas

�� Es necesario armonizar todas las normas conexas a Es necesario armonizar todas las normas conexas a 
la LFSF para que no existan vacla LFSF para que no existan vacííos legislativos o os legislativos o 
incongruencias incongruencias ––como la situacicomo la situacióón de los plazos n de los plazos 
ilustrado en el diagrama del proceso de ilustrado en el diagrama del proceso de 
fiscalizacifiscalizacióónn--. . 

�� Esta armonizaciEsta armonizacióón legislativa puede hacerse n legislativa puede hacerse 
mediante una reforma integral o abrogando leyes y mediante una reforma integral o abrogando leyes y 
estableciendo nuevas; es necesario que la ASF estableciendo nuevas; es necesario que la ASF 
cuente con un firme, eficiente y adecuado marco cuente con un firme, eficiente y adecuado marco 
jurjuríídico para que cumpla su misidico para que cumpla su misióón y todos los n y todos los 
particulares gocemos plenamente del  derecho a particulares gocemos plenamente del  derecho a 
saber que los recursos psaber que los recursos púúblicos son ejercidos blicos son ejercidos 
eficiente y con ordenamientos jureficiente y con ordenamientos juríídicos adecuados.dicos adecuados.



5050

�� Especialmente, es necesaria la reforma a Ley de Especialmente, es necesaria la reforma a Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto PPresupuesto, Contabilidad y Gasto Púúblico que data blico que data 
de 1976 y de 1976 y 

�� Que se establezca con claridad en la legislaciQue se establezca con claridad en la legislacióón n 
correspondiente que el Informe de Avance de correspondiente que el Informe de Avance de 
GestiGestióón Financiera y en lo posible, el Informe de n Financiera y en lo posible, el Informe de 
Resultado de la RevisiResultado de la Revisióón de la Cuenta Pn de la Cuenta Púública blica 
deberdeberáán ser tomados en cuenta en la elaboracin ser tomados en cuenta en la elaboracióón n 
del presupuesto federal y en la aprobacidel presupuesto federal y en la aprobacióón del n del 
siguiente presupuesto.siguiente presupuesto.



Aportaciones e Aportaciones e 
innovaciones innovaciones 
de las leyes estatalesde las leyes estatales
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�� Campeche, Chiapas, Zacatecas, Campeche, Chiapas, Zacatecas, 
MichoacMichoacáán y Veracruz,n y Veracruz, tiene leyes con tiene leyes con 
aportes importantesaportes importantes

�� Chiapas, Estado de MChiapas, Estado de Mééxico, Veracruz y xico, Veracruz y 
ZacatecasZacatecas tienen leyes que pretenden tienen leyes que pretenden 
regular con mayor precisiregular con mayor precisióón la medicin la medicióón del n del 
desempedesempeñño econo econóómico institucionalmico institucional



5353

�� Las EFS de Las EFS de ColimaColima, , ChihuahuaChihuahua, , Nuevo LeNuevo Leóónn, , 
San Luis PotosSan Luis Potosíí y y YucatYucatáánn, conforme con sus , conforme con sus 
leyes respectivas, pueden intervenir con sus leyes respectivas, pueden intervenir con sus 
opiniones, en la aprobaciopiniones, en la aprobacióón de las leyes de n de las leyes de 
ingresos.ingresos.

�� En En Colima, Nuevo LeColima, Nuevo Leóón y San Luis Potosn y San Luis Potosíí se se 
extiende esta intervenciextiende esta intervencióón a la asesorn a la asesoríía para la a para la 
elaboracielaboracióón de leyes de ingresos y presupuestos de n de leyes de ingresos y presupuestos de 
egresos, ampliaciegresos, ampliacióón o supresin o supresióón de partidas n de partidas 
presupuestales, iniciativas de leyes fiscales y en presupuestales, iniciativas de leyes fiscales y en 
materia de financiamiento de las entidades. materia de financiamiento de las entidades. 
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�� A la EFS de A la EFS de Nuevo LeNuevo Leóón y Yucatn y Yucatáánn
ademademáás de lo anterior, se le as de lo anterior, se le aññade la ade la 
funcifuncióón de asesorn de asesoríía en asuntos de a en asuntos de ííndole ndole 
econeconóómica, administrativa, contable o fiscal. mica, administrativa, contable o fiscal. 

�� La importancia de esta intervenciLa importancia de esta intervencióón de la n de la 
EFS radica en la informaciEFS radica en la informacióón que n que éésta posee sta posee 
para la toma de decisiones en materia para la toma de decisiones en materia 
presupuestaria o fiscal, completpresupuestaria o fiscal, completáándose asndose asíí el el 
ciclo de la actividad financiera estatal ciclo de la actividad financiera estatal 
(ingresos(ingresos--gestigestióónn--egresosegresos--FSGP). FSGP). 
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�� MorelosMorelos tiene la tiene la úúnica ley que contempla nica ley que contempla 
en forma directa y explen forma directa y explíícita la participacicita la participacióón n 
ciudadana, al establecer un ciudadana, al establecer un ““Consejo Consejo 
ciudadano consultivociudadano consultivo”” que propone al titular que propone al titular 
de la de la ““Unidad de EvaluaciUnidad de Evaluacióón y Controln y Control”” la la 
cual se encarga de auditar y vigilar a la EFS cual se encarga de auditar y vigilar a la EFS 
del Estado. Esta Unidad depende de la del Estado. Esta Unidad depende de la 
ComisiComisióón de n de ““Hacienda, Presupuesto y Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta PCuenta Púúblicablica””. . 
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�� La La AuditorAuditorííaa Superior de Superior de Quintana RooQuintana Roo cuenta con cuenta con 
el Fondo para el Fortalecimiento de la Fiscalizaciel Fondo para el Fortalecimiento de la Fiscalizacióón n 
Superior que se integra con el importe de las Superior que se integra con el importe de las 
multas impuestas en el ejercicio de sus multas impuestas en el ejercicio de sus 
atribuciones, las aportaciones que destinen los atribuciones, las aportaciones que destinen los 
Poderes del Estado o los Municipios para Poderes del Estado o los Municipios para 
incrementar el Fondo y con los ingresos que incrementar el Fondo y con los ingresos que 
percibe por concepto del percibe por concepto del ““derecho por verificaciderecho por verificacióón, n, 
control y fiscalizacicontrol y fiscalizacióón de obra pn de obra púúblicablica””; lo anterior ; lo anterior 
aumenta la capacidad presupuestaria de la EFS. aumenta la capacidad presupuestaria de la EFS. 
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�� En este sentido, tambiEn este sentido, tambiéén la EFS de n la EFS de VeracruzVeracruz, , 
recibe un financiamiento extraordinario por parte recibe un financiamiento extraordinario por parte 
de los entes fiscalizables que retienen  el cinco al de los entes fiscalizables que retienen  el cinco al 
millar del monto  de las obras contratadas, por millar del monto  de las obras contratadas, por 
concepto de inspecciconcepto de inspeccióón y vigilancia de las mismas. n y vigilancia de las mismas. 

�� Estos recursos serEstos recursos seráán remitidos al n remitidos al ÓÓrgano para su rgano para su 
administraciadministracióón. En el caso del Poder Ejecutivo, se n. En el caso del Poder Ejecutivo, se 
estarestaráá a lo dispuesto por la Ley de Obras Pa lo dispuesto por la Ley de Obras Púúblicas blicas 
para el Estadopara el Estado
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�� En materia de plazos para emitir el En materia de plazos para emitir el 
dictamen aprobatorio de la cuenta pdictamen aprobatorio de la cuenta púública, blica, 
por parte del Congreso local, solo 3 leyes lo por parte del Congreso local, solo 3 leyes lo 
establecen con precisiestablecen con precisióón, n, ColimaColima, , Nuevo Nuevo 
LeLeóónn y y SonoraSonora, aunque dejan inciertos , aunque dejan inciertos 
algunos plazos para las diferentes etapas algunos plazos para las diferentes etapas 
que integran el proceso de revisique integran el proceso de revisióón y n y 
fiscalizacifiscalizacióón superior de la cuenta pn superior de la cuenta púública blica 
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�� La ley de La ley de NayaritNayarit, crea al Instituto de , crea al Instituto de 
CapacitaciCapacitacióón y Desarrollo para la n y Desarrollo para la 
FiscalizaciFiscalizacióón Superior cuyo propn Superior cuyo propóósito sito 
ademademáás de capacitar al personal de la s de capacitar al personal de la 
EFS, es capacitar a las personas EFS, es capacitar a las personas 
interesadas en la fiscalizaciinteresadas en la fiscalizacióón superior, n superior, 
cuenta pcuenta púública, rendiciblica, rendicióón de cuentas, n de cuentas, 
transparencia y transparencia y éética en la gestitica en la gestióón n 
gubernamental.gubernamental.
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�� Es destacable este Instituto y sus Es destacable este Instituto y sus 
funciones ya que en otras legislaciones funciones ya que en otras legislaciones 
solo hay una direccisolo hay una direccióón o dependencia n o dependencia 
de la EFS y sus funciones se de la EFS y sus funciones se 
constriconstriññen a capacitar al personal o al en a capacitar al personal o al 
auxilio en materia del servicio civil de auxilio en materia del servicio civil de 
carreracarrera
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�� 4 leyes 4 leyes ––CoahuilaCoahuila, , PueblaPuebla, , SinaloaSinaloa y y 
TabascoTabasco-- contemplan la expedicicontemplan la expedicióón de una n de una 
constancia de constancia de ““finiquitofiniquito”” por parte de la por parte de la 
EFS, lo que otorga seguridad jurEFS, lo que otorga seguridad juríídica a los dica a los 
sujetos obligados, emisores de la cuenta sujetos obligados, emisores de la cuenta 
ppúública y como consecuencia, a los blica y como consecuencia, a los 
servidores pservidores púúblicos involucrados ya que blicos involucrados ya que 
extingue las posibles sanciones o extingue las posibles sanciones o 
responsabilidades en que pudieron haber responsabilidades en que pudieron haber 
incurrido. incurrido. 



6262

�� En los casos de En los casos de GuerreroGuerrero y y SinaloaSinaloa, la EFS depende de 2 , la EFS depende de 2 
Comisiones, en el primer Estado, de las comisiones de Comisiones, en el primer Estado, de las comisiones de 
““Vigilancia y EvaluaciVigilancia y Evaluacióón de la Auditorn de la Auditoríía General del Estadoa General del Estado”” y y 
la de la de ““Presupuesto y Cuenta PPresupuesto y Cuenta Púúblicablica””, y en el segundo Estado, , y en el segundo Estado, 
son las comisiones de son las comisiones de ““VigilanciaVigilancia”” y de y de ““GlosaGlosa””..

�� Esta relaciEsta relacióón entre la EFS y dos comisiones en lugar de una, n entre la EFS y dos comisiones en lugar de una, 
puede permitir un control no unilateral y un mayor juego de puede permitir un control no unilateral y un mayor juego de 
pesos y contrapesos polpesos y contrapesos polííticos. En este mismo tenor, la ley de ticos. En este mismo tenor, la ley de 
CoahuilaCoahuila establece que la Comisiestablece que la Comisióón de la Contadurn de la Contaduríía Mayor a Mayor 
de Hacienda, se conforme con los coordinadores de las de Hacienda, se conforme con los coordinadores de las 
comisiones permanentes de comisiones permanentes de ““GobernaciGobernacióón y Puntos n y Puntos 
ConstitucionalesConstitucionales””, , ““FinanzasFinanzas”” y y ““ProgramaciProgramacióón y Presupueston y Presupuesto””, , 
generando un mayor equilibrio al interior del poder legislativo.generando un mayor equilibrio al interior del poder legislativo.
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Cuenta pCuenta púública, ese oscuro blica, ese oscuro 
objeto de deseoobjeto de deseo

Diagrama modelo de la rendición de cuentas a 
través de la cuenta pública

Principales etapas que debieran estar 
reguladas
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